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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. Los textos completos pueden ser consultados
en la Dirección General de Despacho, dependiente de la Secretaría de
Intendencia.
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Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano:  Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Públicos:  Prof. Claudio Víctor

         MIRANDA
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;   Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Dr.  Juan Manuel LLAMOSAS

Río Cuarto, 12 de junio de 2009
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DECRETO Nº 803/09
9 de junio de 2009

ARTICULO 1º.-   DESÍGNASE   provisoriamente,   en  los  términos  establecidos  en la
Ordenanza N° 1514/07 y modificatorias,  como miembros integrantes del Directo-
rio de   GAMSUR S.E.M, en los cargos que en cada caso se especifica, a los
señores:

Director Titular: Sr. Hugo Díaz,  D.N.I. Nº 12.281.664
Director Suplente: Sr. Andrés Allora, D.N.I. N° 17.516.853

ARTICULO 2º.-   Propónese  a  las personas mencionadas en el artículo precedente,
según currículums adjuntos, para cubrir la vacante de Director Titular y Director
Suplente  de GAMSUR -Sociedad de Economía Mixta, conforme lo establecido en
la Ordenanza N° 1514/07 y  modificatorias.
Cumplidos los plazos establecidos por la norma citada y de no mediar impedimen-
tos, los  nombrados quedarán automáticamente confirmados en sus cargos.

ARTICULO 3º.-  Publíquese durante dos (2) días hábiles, a través del Boletín Oficial
Municipal, en la página oficial de la red informática y en un periódico local gráfico de
publicación diaria, las vacantes existentes en el Directorio de GAMSUR S.E.M.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS ARIEL ORDOÑEZ; Secre-
tario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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1. DATOS PERSONALES 
 

APELLIDO: Allora 
NOMBRE: Héctor Andrés 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD: 17.516.853 
Nº DE C.U.I.L: 20 – 17 516 853 – 3 
DOMICILIO: Brasil  750  (Banda Norte) 
LOCALIDAD:  Río Cuarto 
TELÉFONO:  0358 – 4647595 
FECHA DE NACIMIENTO:  18 de septiembre de 1965 
ESTADO CIVIL:  Soltero 
EDAD:  44 años 
HIJOS:  (2) 
 
 
2. ESTUDIOS CURSADOS 
 
NIVEL SECUNDARIO:    Bachiller 
                                        Colegio Nacional Nº 2 
OTROS CURSOS: 
� De atención al cliente 
� De control de gestión 
� De seguimiento de gestión 
� De comercialización 
� De tutoría 
� De telemarketing 
� De venta y publicidad 
 
3. DESEMPEÑOS LABORALES  
 
 
Autónomo en Gastronomía 
Fecha: 2202 - 2008 
 
 
Carusso  Compañía de Seguros:  
Asesor  de venta 
Fecha: 2000 - 2002 
 
 
Consolidar  S.A. AFJP:  
Asesor  de venta 
Fecha: 1998 - 1999 
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IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto,  12 de junio de 2009.

Máxima  S.A. AFJP: 
Promotor  
Tutor  
Fecha: 1996 – 1998 
 
Comercio:  
Propietario - Rubro kiosco- atención y venta 
Fecha: 1993 - 1996 
 
 
Farmacia Betorz:                        
Vendedor - Ayudante de mostrador- Cadete 
Fecha: desde el año 1979 hasta 1993 
 
 
4. GESTIÓN PÚBLICA 
 
 
Asociación Vecinal La Agustina:  Presidente ( 2005 – 2008) ( 2008 – 2010) 
 
 
Municipalidad de Río Cuarto:  A cargo de Dirección de Gestión Descentralizada 
Banda Norte 


